
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-0623 
 
1. Por secretaría elabórese un informe de depósitos judiciales a favor del 
trámite de la referencia y póngase en conocimiento de la parte interesada. 
 
2. Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del 
presente proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
  

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto de 9 de noviembre de 2020 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Sierra Ramírez Asociados S.A.S, contra Olga Patricia 
Aguirre Rojas y Dina Eugenia Cuesta Sanchez, para que estos pagaran al 
demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como 
soporte de la ejecución. 
 
Las demandadas se notificaron personalmente conforme al Decreto 806 de 
2020, quienes dentro del término de ley no propusieron medios exceptivos, 
por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

La presente acción fue iniciada con fundamento en el contrato de 
arrendamiento aportado, documento que satisface las exigencias que prevé 
el artículo 422 del Código General del Proceso.  
 
De su lado, el artículo 14 de la ley 820 de 2003 prevé que las obligaciones de 
pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes serán exigibles 
ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento y de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Civil. 
 
En este asunto, como en el contrato de arrendamiento celebrado entre las 
partes, no fue tachado de falso y la demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 de la 
misma codificación, que prevé: 
 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 



determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación al 
artículo 440 del C.G.P. y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución 
en la forma que lo dispuso la orden de apremio.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y los que 
posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-0635   
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 6, 18 de mayo y 17 de agosto de 2021 se libró mandamiento 
de pago por la vía ejecutiva a favor de Banco Caja Social contra Jeisson 
Castaño Osorio, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el 
título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 



 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-00801 

 
Niégase la solicitud de tramitar los oficios ante las entidades destinatarias, 
toda vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo indica el art. 
78 del C.G.P., en el caso en concreto la parte demandante deberá diligenciar 
la comunicación correspondiente, la cual se encuentra firmada 
electrónicamente conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 donde su destinatario podrá confirmar su validez en la 
url https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su 
defecto la petente deberá retirar el comunicado para que proceda a radicarlo 
físicamente ante los entes bancarios y el pagador. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-00801 

 

1. Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito conforme se dispuso en el mandamiento de 
pago, esto es, calculando los intereses moratorios desde el 19 de octubre de 
2020. Lo anterior, debido a que en la cuenta aportada no se advierte que 
fueran calculados desde esa data. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-00804 
 

 
1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte actora 
obrante a ítem 21 no fue objetada, se le imparte aprobación en la suma de $ 

11.646.947,20. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

3. Se reconoce personería a la abogada Adriana Yanet González Giraldo como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos del memorial de 
sustitución que obra a ítem 24 del cuaderno 1. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-00841 
 
 

1. Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito conforme se dispuso en el mandamiento de 
pago, esto es, incluyendo los intereses remuneratorios por valor de 
$2.763.956. Lo anterior, debido a que en la cuenta aportada no se advierte 
que incluya este valor. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-00842 

 

1. Incorpórese a los autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes la 
providencia correspondiente al Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad. 
 
2. Teniendo en cuenta los inconvenientes presentados en el presente asunto 
para presentarse en la data enunciada anteriormente, y para continuar con el 
trámite procesal correspondiente, se señala la hora de las 10:00 am del día 3 
del mes de mayo  del año 2022, para llevar a cabo la audiencia prevista en el 
artículo 443 del C.G.P., a la cual deberán concurrir las partes y sus 
apoderados. Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará 
acreedoras a las sanciones previstas en el referido artículo. 
 
Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras 
a las sanciones previstas en el referido artículo. 
 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación que se indicará 
previamente, por tanto, se requiere a los sujetos procesales para que 
en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este proveído aporten los correos electrónicos personales y así 
poderles hacer llegar el link de la reunión. 
 
Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada. 
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten salas 
físicas para su realización.  
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Verbal sumario 2020-0870 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandante en escrito que 
precede sobre la entrega voluntaria del bien inmueble arrendado (fl. 34), el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de restitución de inmueble 
arrendado promovido por Juan Gaviria Restrepo y Cia. S.A. contra John 
Alexander Carranza Triana, por sustracción de materia, ante la entrega del 
bien dado en locación. 
 
SEGUNDO: Desglosar los documentos base de la acción con las anotaciones 
del caso (art. 117 del C. P. C). 
 
TERCERO: Archivar el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-0985 
 

1. La nueva dirección de notificación incorpórese a los autos. 
 
2. No se tiene en cuenta la notificación remitida al demandado, ya que en 
esta se hace mención al Decreto 806 de 2020, pero a su vez al citatorio y al 
aviso de que tratan los arts. 291 y 292 del C.G.P., que aunque tienen la misma 
finalidad, su tramitación es diferente. 
 
3. Ínstese a la parte interesa para que adelante nuevamente el enteramiento 
de la orden de apremio a la dirección Calle 19 B No 34 – 51, toda vez que en 
la certificación expedida por la empresa postal se indica que no se encontró 
quien recibiera, mas no que el aquí demandado no reside allí o que la dirección 
no existe. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Efectividad 2020-0992 

 

La parte demandante deberá ajustar la anterior manifestación, a una de las 

formas de terminación para este tipo de procesos previstas en el Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-01050 
 
Por secretaría desglósese los memoriales visibles a ítems 4 y 5 e incorpórese 
en el cuaderno que corresponde. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-01050 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 10 de febrero y 16 de marzo de 2021 se libró mandamiento 
de pago por la vía ejecutiva a favor de la Cooperativa Financiera John F. 
Kennedy “JFK COOPERATIVA FINANCIERA” contra Angélica María Rodríguez 
González y Luz Herminda Guzmán Torres, para que estos pagaran al 
demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como 
soporte de la ejecución. 
 
Las demandadas se notificaron personalmente conforme al Decreto 806 de 
2020, quienes dentro del término de ley no propusieron medios exceptivos, 
por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso.  
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 



Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0019 
 
1. El original del título base de la ejecución, así como las nuevas direcciones 
de notificación incorpórese en los autos y téngase en cuenta en el momento 
procesal oportuno. 
 
2. Previo a resolver lo que corresponda sobre lo solicitado en el memorial que 
precede, la parte demandante deberá acreditar que elevó derecho de petición 
ante esa entidad, sin que se le hubiera suministrado la información, acorde 
con lo previsto en el numeral 10º del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0019 
 
 

Por secretaría ofíciese al juzgado 14 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá, para que informe el estado del proceso No. 
11001400307020100069900 promovido por Cooperativa Multiactiva 
Coperacoop contra Leonty José Palacio Ramos, además para que señale el 
trámite dado al oficio No. 21-00899 donde se solicita el embargo de los títulos 
de depósito judicial retenidos dentro del proceso que allí se adelanta y donde 
funge como demandado Leonty José Palacio Ramos. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0184 
 
1. Por secretaría desglósese los memoriales visibles a ítems 09 y 10 e 
incorpórese en el expediente que corresponde, dejando las constancias del 
caso. 
 
2. No se accede a lo pretendido en el escrito visible a ítem 07, como quiera 
que el limite de la medida de embargo corresponde para cada uno de los 
ejecutados y no dividida entre estos. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0184 
 
1. El citatorio remitido al demandado Joaquín Rene Machado López con 
resultado positivo, al igual que, los avisos efectivos enviados a Duvan David 
Orozco Buelvas y Aliet Junior Llanos Sevilla incorpórese a los autos y téngase 
en cuentan para los fines pertinentes. 
 
Ínstese a la parte actora para que termine de adelantar el enteramiento de la 
orden de apremio al ejecutado Joaquín Rene Machado López teniendo en 
cuenta que la Policía Nacional (ítem 7) menciono que este se encuentra 
privado de la libertad. 
 
2. Por otro lado, con el fin de evitar futuras nulidades y una posible 
vulneración a los derechos fundamentales al debido proceso y defensa, con 
fundamento en el numeral 4º del artículo 43 del Código General del Proceso, 
se dispone librar comunicación a la Policía Nacional, con el fin de que consulte 
en sus bases de datos si existe evidencia de las direcciones físicas y 
electrónicas que poseen Duvan David Orozco Buelvas, Joaquín Rene Machado 
López y Aliet Junior Llanos Sevilla, y de ser el caso, lo manifiesten a este 
Despacho en el término de los cinco (5) días siguientes al enteramiento de 
este proveído, siempre y cuando esa información sea sujeto de reserva. 
Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-00477 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
antecede, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por 
Cooperativa de Servidores Públicos – Coominobras contra Tatiana Leyva 
Cerquera, por pago de las cuotas en mora. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandante, con la constancia que continúan vigentes por el saldo insoluto. 
En caso de estar en custodia de este despacho judicial. 
 
CUARTO: En su oportunidad archívese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Verbal sumario 2021-0524 
 

1. De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el numeral 1.3 en el auto de 21 de febrero de 2022, el cual quedará 
así: 
 
“Testimonio. Se ordena el testimonio de los señores Ingrid Tatiana Bueno 
Herrera, Alba Lucía Ramírez Duque, Olga Lucero Álvarez Forero y Luis 
Guillermo Granados Devía, quienes deberán comparecer el día de la audiencia 
fijada en este auto”. Y no como allí se mencionó.  
 
2. Se reconoce personería al abogado Ricardo Enrique Cortina Piña como 
apoderado judicial de la parte demandada, en los términos del memorial de 
sustitución que obra a ítem 34 del cuaderno 1. 
 
3. La manifestación obrante a ítem 32 incorpórese a los autos y póngase en 
conocimiento de la actora para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Verbal sumario 2021-0625 

 
Por cuanto el libelo reúne las exigencias formales, el Juzgado de conformidad 
con lo ordenado por los artículos 82 y 390 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda declarativa de mínima cuantía promovida por 
Andres Felipe Medinillo Herrera contra Reintregra S.A.S y Covinoc S.A.  
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Andres Felipe Medinillo Herrera actúa en causa propia. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0630 

 

1. Visto el escrito que precede, se tiene como notificado por conducta 
concluyente al ejecutado Casta Agroindustrial Ganadera S.A.S. del auto de 
apremio, de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del 
C.G.P., a partir del 15 de febrero de 2022. 
 
2. De conformidad con lo deprecado por las partes en el memorial que 
precede, el despacho dispone decretar la suspensión inmediata del proceso 
hasta el 31 de diciembre de 2022 (art. 161 del C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
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La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 

Ejecutivo 2021-0683 
 

1. Por secretaría desglósese el auto visible a ítem 11 e incorpórese en el 
proceso que corresponde dejando las constancias del caso. 
 
2. Así mismo, elabórese la comunicación ordenada en el proveído de 23 de 
febrero de 2022. 
 
3. El titulo original báculo de la ejecución téngase en cuenta en el momento 
procesal oportuno. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-01383 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa De Empleados del Ministerio del Interior y Justicia Ltda 
Coopmininterior contra Jonathan David Rojas Álvarez, Ledwan David Henao 
Posada y Henry Mauricio Álzate Giraldo por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré  
 

1. $ 25.984.480,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1 de junio de 
2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Jacqueline Margarita López Quintero 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-01383 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
1. Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devenguen 

Jonathan David Rojas Álvarez y Ledwan David Henao Posada en la Unidad 
Nacional de Protección, así como las prestaciones sociales que sean 
legalmente embargables. Para lo cual se dispone que por secretaría se libre 
oficio con destino al pagador de la citada entidad comunicándole la medida, 
para que de las sumas retenidas constituya certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso de conformidad con lo previsto en el 
artículo 593 numerales 4 y 9 del Código General del Proceso en concordancia 
con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. Adviértasele que en 
caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 
multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro 
del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida la suma de $38.977.000,oo. 
 
2. Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue  Henry 
Mauricio Álzate Giraldo en la Defensoría del Pueblo, así como las prestaciones 
sociales que sean legalmente embargables. Para lo cual se dispone que por 
secretaría se libre oficio con destino al pagador de la citada entidad 
comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en el artículo 593 numerales 4 y 9 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 
de las partes.  
 
Límite de la medida la suma de $38.977.000,oo. 
 
Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como 
quiera que se puede ver afectado el mínimo vital de los aquí demandados. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0029 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0035 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Agrupación de Vivienda Laureles de Nueva Castilla– Propiedad Horizontal 
contra Julio Alexander Ayure Figueredo por los siguientes conceptos: 
 
1. $ 304.800,00 por las cuotas de administración de septiembre a diciembre 
de 2017, cada una a razón de $76.200.00. 
 
2. $ 324.000,00 por las cuotas de administración de enero a abril de 2018, 
cada una a razón de $81.000.00. 
 
3. $ 656.000,00 por las cuotas de administración de mayo a diciembre de 2018, 
cada una a razón de $82.000.00. 
 
4. $ 1.044.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2019, cada una a razón de $87.000.00. 
 
5. $ 1.104.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2020, cada una a razón de $92.000.00. 
 
6. $ 1.140.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 
2021, cada una a razón de $95.000. 00. 
 
7. $600.000, 00 por las cuotas de mantenimiento fachadas de mayo de 2019 
a abril de 2020, cada una a razón de $50.000, 00. 
 
8. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas ordinarias de 
administración y cuotas de parqueadero, desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente), y hasta cuando se verifique el pago total, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los límites de usura 
o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o asamblea general, 
o los solicitados si fueren inferiores. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Diana Marcela Ortiz Duque como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 



ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0035 
 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, se insta a la parte interesada 
para que aclare el número de matrícula inmobiliaria del bien inmueble 
perseguido, toda vez que los enunciados difieren entre sí, esto es, No. 50C-
1652159 y 50C-1652144.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0053 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0063 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 037  de hoy 23 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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Ejecutivo 2022-0079 

 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el número del pagaré en el auto de 10 de febrero de 2022, el cual quedará 
así: 
 
“Pagaré 3484706”. Y no como allí se mencionó.  
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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